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Buenos Aires, 2 de Diciembre de 2020 

 

RES. PRESIDENCIA N° 883/2020 

 

VISTO: 

 

El TEA Nº A-01-00019027-2/2020, la Resolución CM Nº 1046/2011, y  

 

CONSIDERANDO: 

  

Que mediante el trámite administrativo de referencia, la Dra. Mariana 

Díaz, en su carácter de Presidenta de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo, Tributario y de Relaciones de Consumo, solicita las promociones interinas 

de María Gimena Luccardi Corbalán al cargo de Escribiente, Agostina Ghioldi al cargo de 

Auxiliar, Marcelo Edgardo Da Silva al cargo de Auxiliar, Mora Christennsen al cargo de 

Prosecretaria Administrativa, Julieta Mociulsky al cargo de Oficial y Nadia Noelia 

Córdoba al cargo de Escribiente, el pase interino de Alessandra Faccone al cargo de 

Auxiliar de Servicio, las designaciones interinas externas de María Laura Nesci al cargo de 

Auxiliar de Servicio , Marco Agustín Gini al cargo de Auxiliar y María del Pilar Fernández 

en el cargo de Auxiliar, la promoción interina de Federico José Lacaze al cargo de 

Escribiente y las designaciones interinas externas de Jesica Lorena Amarilla al cargo de 

Auxiliar y Francisco Manuel Varacalli al cargo de Auxiliar de Servicio, todos en la 

precitada Cámara.  

  

Que la Dirección General de Factor Humano informó mediante 

DICTAMEN N° 320/2020-SISTEA, que la agente María Gimena Luccardi Corbalán 

revista designada en el cargo de Auxiliar, en la Mesa Receptora de Escritos Judiciales 

dependiente de la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario y Relaciones de Consuno, conforme Resolución Presidencia 

Nº 926/15. Se solicita su promoción interina al cargo de Escribiente, cargo que actualmente 

se encuentra vacante.  

 

Que para cubrir el cargo de Auxiliar que deja vacante la agente Luccardi 

Corbalán se propone la promoción interina de la agente Agostina Ghioldi,  quien fue 

designada en el cargo de Auxiliar de Servicio en el Juzgado de Primera Instancia en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario Nº 24, en carácter de Comisión de Servicios, por 

el término de seis (6) meses, manteniendo las condiciones de revista conforme Resolución 

Presidencia Nº 458/2020.  

 

Que para cubrir el mencionado cargo de Auxiliar de Servicio se solicita 

el pase interino de la agente Alessandra Faccone, quien continúa desempeñándose en el 

cargo de Auxiliar de Servicio, en el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario Nº 11, con carácter interino, mientras se extienda la promoción 

interina del agente Carlo Nair Mármol, y/o mientras se extienda la promoción interina del 

agente Federico Berardinelli, y/o hasta la cobertura del cargo mediante los mecanismos 

legales y reglamentariamente previstos; lo que primero ocurra, conforme Resolución 

Presidencia Nº 329/2020.  
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Que la Dra. Ana Paola Cabezas Cescato, en su carácter de Juez Titular 

del Juzgado CAyT N° 11 y actual superior jerárquico de la agente Faccone presta su 

conformidad a la presente propuesta.  

 

Que el agente Marcelo Edgardo Da Silva, se desempeña designado en el 

cargo de Auxiliar de Servicio, en la Secretaria General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, 

hasta la cobertura del cargo mediante los mecanismos legales y reglamentariamente 

previstos, conforme Resolución Presidencia Nº 1112/18. Se solicita su promoción interina 

en el cargo de Auxiliar. 

 

Que en el cargo de Auxiliar en cuestión se encuentra designada la agente 

María Carla López, conforme Res. Presidencia N° 929/14, quién actualmente se 

desempeña con el cargo de Auxiliar, en el Centro de Justicia de la Mujer, manteniendo las 

condiciones de revista, conforme Resolución Presidencia Nº 384/2020. 

 

Que para cubrir el cargo de Auxiliar de Servicio que deja vacante el 

agente Da Silva, se propone la designación interina externa de  María Laura Nesci, quien 

fue agente del Poder Judicial CABA hasta el 06 de Mayo de  2020, con número de legajo 

7601. 

 

Que en virtud de la vacante que se generara en el cargo de Prosecretaria 

Administrativa de Cámara, en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo, en razón de la licencia 

por maternidad concedida a la agente María Belén Fernández Orozco, desde el hasta el 24 

de Noviembre de 2020 y hasta el 23 de Marzo de 2021, se propone la promoción interina 

de la agente Mora Christensen, quien actualmente se desempeña promovida al cargo de 

Oficial en la Secretaria General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, hasta la 

cobertura del cargo mediante los mecanismos legales y reglamentariamente previstos, 

conforme Resolución Presidencia Nº 1112/18. 

 

Que para cubrir el cargo de Oficial que deja vacante la agente 

Christensen se solicita la promoción interina de La agente Julieta Mociulsky, quien revista 

designada con el cargo de Escribiente en la Secretaría Ad Hoc dependiente de la Secretaría 

General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Tributario y de 

Relaciones de Consumo, conforme Resolución Presidencia Nº 745/19. 

 

Que para la cobertura del cargo de Escribiente que deja vacante la agente 

Mociulsky, se propone la promoción interina de la agente Nadia Noelia Córdoba, quien se 

desempeña designada en el cargo de Auxiliar en el 0-800-122-JUSBAIRES, dependiente 

de la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 

Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, en virtud de la licencia 

extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro cargo concedida al 

agente Luis Ángel Guacci, mientras se extienda la misma y hasta su efectiva 

reincorporación, conforme Resolución Presidencia Nº 1078/18. 
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Que se solicita la designación interina externa en el cargo de Auxiliar en 

el 0-800-122-JUSBAIRES, dependiente de la Secretaría General de la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo, de 

Marco Agustín Gini, quien se encuentra  Inscripto en el Registro de Aspirantes con el Nº 

208038. 

 

Que en el cargo de Auxiliar en cuestión se encuentra designado por 

concurso el agente Luis Ángel Guacci, conforme Res. Presidencia N° 930/14, quien se 

encuentra con licencia por ETOC conforme Res. Presidencia N° 92/2018 y posteriormente 

confirmado en el MPF conforme Res FG 187/19, pero no ha renunciado a su planta. Con 

carácter interino fue designada la agente Nadia Noelia Córdoba. 

 

Que la Sra. Magistrada solicita que una vez finalice el  pase y promoción 

interina de la agente Paula Yanina Di Menna al cargo de Oficial, en el Juzgado de Primera 

Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario Nº 02 que fuera dispuesta por Res. 

Presidencia N° 230/20 se reincorpore al cargo de Escribiente en la Secretaria General de la 

Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de 

Consumo, que fuere dispuesto por Res. Presidencia N° 1112/2018. 

 

Que para cubrir el mencionado cargo de Escribiente que se encuentra 

vacante se solicita la promoción interina de el agente Marcelo Bertotto,  quien actualmente 

revista designado en el cargo de Auxiliar, en la Secretaria General de la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo, 

conforme Res. Presidencia Nº 426/18. 

 

Que se solicita la promoción interina al cargo de Escribiente del agente 

Federico José Lacaze, quien revista designado en el cargo de Auxiliar, en la Secretaria 

General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario y 

Relaciones de Consumo, conforme Resolución Presidencia Nº 1243/14. 

 

Que en el cargo de Escribiente en cuestión se encuentra designada la 

agente Mariana Romanelli,  conforme Res. Presidencia N° 930/14, de quien se dispuso el 

pase al Cuerpo Móvil del CM de manera interina hasta tanto se resuelva el sumario en 

trámite (CDyA N° 8/2018), conforme Res. Presidencia N° 1000/2019. 

 

Que para cubrir el cargo de Auxiliar que deja vacante Lacaze, se propone 

la designación interina externa de Jesica Lorena Amarilla, quien se encuentra inscripta en 

el Registro de Aspirantes con el Nº 20912. 

 

Que por último, se solicita la designación interina externa en el cargo de 

Auxiliar de Servicio, en la Secretaria General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo de Francisco Manuel 

Varacalli, quien se encuentra inscripto al Registro de Aspirantes con el Nº 20828. 

 

Que en el cargo de Auxiliar de Servicio en cuestión se encuentra 

designado por concurso el agente Agustín Federico Asprela, conforme Res. Presidencia N° 



 
 
“ 

      
 

¨2020. Año del General Manuel Belgrano¨ 
 

 

745/19, quien se desempeña en el cargo de Auxiliar conforme Res. Presidencia N° 

793/2020. En relación a su cobertura interina se encuentra vacante. 

 

Que se dio intervención a la Oficina de Atención e Inclusión de Personas 

con Discapacidad, quien informó que mediante la presente propuesta se está dando 

cumplimiento al Reglamento Interno de Incorporación de Personas con Discapacidad (Res. 

569/10) y la Ley 1502/04. 

 

Que se dio intervención a la Secretaría de Administración General y 

Presupuesto, quien informó que existen recursos presupuestarios suficientes y se ha 

procedido a afectar preventivamente la presente propuesta mediante la Constancia de 

Registración N° 1005/11-2020. 

 

Que mediante Resolución CM Nº 1046/2011, se delegó en la Presidencia 

del Consejo de la Magistratura la política de recursos humanos en cuanto a la 

reorganización administrativa del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires -

excluido el Tribunal Superior de Justicia -.  

 

Por ello, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el Art. 25, Inc. 4, 

de la Ley 31,  

 

LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

 

Art. 1°: Promover a la agente María Gimena Luccardi Corbalán, legajo Nº 5619, al cargo 

de Escribiente, en la Mesa Receptora de Escritos Judiciales dependiente de la Secretaría 

General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Tributario y 

Relaciones de Consumo, con carácter interino, hasta la cobertura del cargo mediante los 

mecanismos legales y reglamentariamente previstos. 

 

Art. 2°: Promover a la agente Agostina Ghioldi, legajo Nº 6031, al cargo de Auxiliar, en la 

Mesa Receptora de Escritos Judiciales dependiente de la Secretaría General de la Cámara 

de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Tributario y Relaciones de Consumo, 

con carácter interino, mientras se extienda la promoción interina de la agente María 

Gimena Luccardi Corbalán. 

 

Art. 3°: Establecer el pase de la agente Alessandra Faccone, legajo N 7688, para que se 

desempeñe en el cargo de Auxiliar de Servicio, en la Mesa Receptora de Escritos 

Judiciales dependiente de la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, 

mientras se extienda la promoción interina de la agente Agostina Ghioldi. 

 

Art. 4°: Promover al agente Marcelo Edgardo Da Silva, legajo Nº 7280, al cargo de 

Auxiliar, en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se 
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extienda la designación interina de la agente María Carla López en el Centro de Justicia de 

la Mujer. 

 

Art. 5°: Designar a María Laura Nesci, D.N.I. Nº 32.401.940, legajo Nº 7601, en el cargo 

de Auxiliar de Servicio, en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, 

mientras se extienda la promoción interina del agente Marcelo Edgardo Da Silva, y/o hasta 

la cobertura del cargo mediante los mecanismos legales y reglamentariamente previstos; lo 

que primero ocurra. 

 

Art. 6°: Promover a la agente Mora Christensen, legajo Nº 5797, al cargo de Prosecretaria 

Administrativa de Cámara, en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, en 

virtud de la licencia extraordinaria por maternidad concedida a la agente María Belén 

Fernández Orozco, desde su inicio, mientras se extienda la misma y hasta su efectiva 

reincorporación, y/o hasta la cobertura del cargo mediante los mecanismos legales y 

reglamentariamente previstos; lo que primero ocurra. 

 

Art. 7°: Promover a la agente Julieta Mociulsky, legajo Nº 5462, al cargo de Oficial, en la 

Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 

Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se extienda la 

promoción interina de la agente Mora Christensen, y/o hasta la cobertura del cargo 

mediante los mecanismos legales y reglamentariamente previstos; lo que primero ocurra. 

 

Art. 8°: Promover a la agente Nadia Noelia Córdoba, legajo Nº 7310, al cargo de 

Escribiente, para desempeñar funciones en la Secretaría Ad Hoc dependiente de la 

Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 

Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se extienda la 

promoción interina de la agente Julieta Mociulsky. 

 

Art. 9°: Designar a Marco Agustín Gini, D.N.I. 43.448.358, en el cargo de Auxiliar, en el 

0800-Jusbaires dependiente de la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, 

mientras se extienda el pase y promoción interina de la agente Nadia Noelia Córdoba, y/o 

en virtud de la licencia extraordinaria sin goce de haberes por ejercicio transitorio de otro 

cargo concedida al agente Luis Ángel Guacci, mientras se extienda la misma y hasta su 

efectiva reincorporación; lo que primero ocurra. 

 

Art. 10°: Establecer que una vez finalizado el pase y promoción interino de la agente Paula 

Yanina Di Menna, legajo Nº 5836, al cargo de Oficial en el Juzgado de Primera Instancia 

en lo Contencioso Administrativo y Tributario N° 2 (conf. Res. Pres. N° 230/2020), la 

agente se reincorpore al cargo de Escribiente en la Secretaría General de la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo Tributario y Relaciones de Consumo, con 

carácter interino, que fuere dispuesto por Resolución Presidencia N° 1112/2018 (Art.12°). 

 

Art. 11°: Promover al agente Marcelo Bertotto, legajo Nº 4848, al cargo de Escribiente, en 

la Secretaria General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 
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Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se extienda el pase y 

promoción interina de la agente Paula Yanina Di Menna, y/o mientras se extienda el pase 

de la agente Antonella Thais De Stefano Carrera a la Oficina de la Mujer y Violencia 

Doméstica, y/o mientras se extienda la promoción interina del agente Mariano Fernando 

Caputo; lo que primero ocurra. 

 

Art. 12°: Designar a María del Pilar Fernández, D.N.I. Nº 33.035.385, en el cargo de 

Auxiliar, en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se 

extienda la promoción interina del agente Marcelo Bertotto. 

 

Art. 13°: Promover al agente Federico José Lacaze, legajo Nº 4281, al cargo de 

Escribiente, para desempeñarse en la Mesa Receptora de Escritos Judiciales dependiente de 

la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 

Tributario y Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se extienda la 

incorporación de la agente Mariana Romanelli al Cuerpo Móvil del Poder Judicial. 

 

Art. 14°: Designar a Jesica Lorena Amarilla, D.N.I. Nº 28.936.021, en el cargo de Auxiliar, 

en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo 

Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, mientras se extienda la 

promoción interina del agente Federico José Lacaze. 

 

Art. 15°: Designar a Francisco Manuel Varacalli, D.N.I Nº 43.086.682, en el cargo de 

Auxiliar de Servicio, en la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo 

Contencioso Administrativo Tributario y de Relaciones de Consumo, con carácter interino, 

mientras se extienda la promoción interina del agente Agustín Federico Asprela. 

 

Art. 16°: Previo a la toma de posesión del cargo las personas designadas en los artículos 

Nros.  5°, 9°, 12º, 14°, y 15º de la presente deberán tramitar por ante el Departamento de 

Relaciones Laborales su alta administrativa. 

 

Art. 17º: Regístrese, comuníquese a los Sres. Consejeros, notifíquese a la Secretaría de 

Administración General y Presupuesto, a la Secretaría Legal y Técnica, a la Presidencia de 

la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario y Relaciones de 

Consumo, a la Secretaría General de la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario y Relaciones de Consumo, al Juzgado en lo Contencioso 

Administrativo y Tributario N° 11, a la Dirección General de Factor Humano, a la 

Autoridad de Aplicación Ley de Ética Pública publíquese en la página de Internet 

www.consejo.jusbaires.gob.ar, y oportunamente, archívese. 

 

RES. PRES. Nº 883/2020 

http://www.consejo.jusbaires.gob.ar/

		2020-12-02T18:18:35-0300
	Alberto Maques




